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1.- Este Instituto resolvió el recurso de transparencia 119/2015 y sus acumulados

298/2015 y 408/2015, el día 02 dos de septiembre del año 2015 dos mil quince, declarando

parcialmente fundado el medio de impugnación y requiriendo al sujeto obligado:

Ayuntamiento de Ixtlahuacán del Río, Jalisco, para que en un plazo de 30 treinta días

hábiles contados a partir de que surtiere efectos la notificación, publicara correctamente y

¡Jactualizara la totalidad de la información de los articulos 8, fracción 1,incisos f), g), h), ilo k),
fj 1), m), fracción II incisos a), b), c), d), Fracción 111, inciso a), b), e), d), e), D, g) Fracción IV

-: incisos a), b), d), e), f9, g), fracción V, incisos a), b), e), d), e), f), g), i), j), k), 1), m), n), ñ), !I

V p) ,r), s) , t), v), w, x), fracción VI incisos a), b), e), d), e), D, g), h), i). Artículo 5,

rae lón 111, IV, V, VI, VIII, X, XI, XII, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV de

ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, así como para que una vez concluido el término informara a este Instituto de su

cumplimiento, apercibiéndolo para en el caso de no cumplir con lo anterior, se impondrían

las tlidas de apremio señaladas por el artículo 117 de la Ley de la materia, al Titular del

jeto oblígado.

ANTECEDENTES:

Una vez vistas las actuaciones que integran el expediente, y para la debida comprensión e

ilustración de los motivos que llevaron a la conclusión de esta determinación, conviene

destacar los siguientes:

Mediante el cual se determina el cumplimiento o incumplimiento del sujeto obligado

Ayuntamiento de Ixtlahuacán del Río, Jalisco, a la resolución dictada por este Instituto

en la Sesión Ordinaria celebrada el día 02 dos de septiembre del año 2015 dos mil quince,

relativo al recurso de transparencia 119/2015 y sus acumu lados 298/2015 y 408/2015 de

conformidad por el artículo 117 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ACU ERDO:

Guadalajara, Jalisco. El Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública

de Jalisco, en la sesión ordinaria celebrada el día 04 cuatro de noviembre del año

2015 dos mil quince, emite el siguiente:

Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Ixtlahuacán del

Rio, Jalisco.

RT·119/2015 Ysus acumuladosPrimera Determinación:
Denunciante:

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:
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4En la resolución emitida en el presente recurso de transparencia se resolvió como

}¡ parcialmente fundado la resolución requiriendo al sujeto obligado: Ayuntamiento dW;·<··· .._.

Ixtlahuacán del Río, Jalisco, para que en un plazo de 30 treinta días hábiles contado a

I ¡iif: de que surtiere efectos la notificación, publicara correctamente y actualizar la

yli~ad de la información de los artículos 8, fracción 1, incisos D, g), h), i), k), 1), m'--,_-

fr)acbc)iódn)"in)CfigSOS)a)f' b), .~), dv),.Fr~cción) "bl,)inc)isdo)a),)b~ C))'~)),.e))'kD) '19) ) F)rac)ci~n)IV)inc)iso)S \.
a, , ,e, ,g, racclon ,InCISOSa, ,c, ,e, '}, g , I , J, , ,m, n , n , o , p , q ,

r), s) , t), v), W, x), fracción VI incisos a), b), c), d), e), D, g), h), i). Articulo 15, fracción 111,

IV, v_ 1, VIII, X, XI, XII, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV de la Ley de

ransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

sí como para que concluido el término informara a este Instituto de su cumplimiento.
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La resolución emitida por este Órgano Colegiado el día 02 dos de septiembre del año 2015

dos mil quince, dentro de los autos que integran el recurso de transparencia 119/2015 y

sus acumulados 298/2015 y 408/2015, se tiene por INCUMPLIDA, en base a las

siguientes consideraciones:

CONSIDERACIONES y FUNDAMENTOS:

Una vez analizadas las constancias que integran el presente expediente, con el objeto de

que este Consejo determine el cumplimiento o incumplimiento por parte del Sujeto

Obligado, a la resolución emitida en el presente recurso de transparencia, el día 02 dos de

septiembre del año 2015 dos mil quince, en los términos del artículo 117 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se

formulan las siguientes:

Mediante acuerdo emitido por la Ponencia Instructora el día 22 veintidós de octubre del año

2015 dos mil quince, se tuvo por recibido el informe de cumplimiento remitido por el Titular

de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ixtlahuacán del Río, Jalisco, la Lic.

Catalina Espadas Gómez, Jalisco, el cual consta en 47 fojas certificadas de impresiones de

pantalla correspondientes a la publicación de la información fundamental establecida en los

artículos 8 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios.

Dicha resolución fue notificada tanto al sujeto obligado como a los denunciantes el pasado

07 siete de septiembre del año 2015 dos mil quince, a través de medios electrónicos.

Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Ixtlahuacán del

Río, Jalisco.

RT· 119/2015 Y sus acumuladosPrimera Determinación:
Denunciante:

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:
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Dicha resolución fue notificada al sujeto obligado por la Ponencia Instructorael día 07 siete
de septiembre a través de medios electrónicos y en respuesta oportuna, se tuvo por

recibido el informe de cumplimiento por parte de la Lic. Catalina Espadas Gómez el cual

consta de un legajo con 47 fojas de impresionesde pantalla certificadas.

) Como resultado de la revisión de impresionesde pantalla recibidasen la Oficialia de pa~:;:: ,',\

/' de este Instituto el día 21 de octubre de 2015 y por la Ponencia Instructoraun día Pos~lrior, "
G~esprendió que el Ayuntamiento de Ixtlahuacán del Río, Jalisco no cumplió on la

cación de manera completa, es decir, publicó y actualizó la información de CI os-----
incisos, sin embargo no se cubre la totalidad de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 y \
15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios, toda vez que según se desprende del artículo 25, punto 1, fracción VI,
dicho ujeto obligado debe de publicar permanentementeen internet o en otros medios de

.cil acceso y comprensión para la población, así como actualizaral menos una vez al mes,

CUARTO.- Se apercibe al titular del sujeto obligado, para que en el caso de incumplír lo requerido en la

presente resolución se le aplicarán las medidas de apremio señalas por el artículo 117 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y se le iniciara un

procedimiento de responsabilidad administrativa en su contra.

TERCERO.- Se requiere al Ayuntamiento de Ixtlahuacán del Río, Jalisco, para que una vez que finalice el

término establecido en el resolutivo anterior, informe a este Instituto de su cumplimiento, agregando las

documentales con las que compruebe su dicho.

SEGUNDO.- Se requiere al Ayuntamiento de Ixtlahuacán del Río, Jalisco, para que en un término de 30

treinta días hábiles posteriores al día siguiente en que surta efectos la notificación, publique, complete y

actualice la información fundamental correspondiente a los artículos 8, fracción 1,incisos ~, g), h), i), k), 1),

m), n), 11),fracción 11,incisos a), bY,c), y d), fracción 111,incisos a), b), c), d), e), Q, fracción IV, incisos a), b),

d), e), 0, y g), fracción V, incisos a), b), c), d), e), ~, g), i), j), k), 1),m), n), ñ), o), p), q), r), s), t), u), v), w), x),

z), fracción VI, incisos a), b), c), d), e), ~, g), h), i), j), k) Y 1) fracción VII, VIII Y IX; artículo 15, fracción 111,IV,

V, VI, VIII, X, XI, XII, XIII, XV, XVII, XVIIl, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

PRIMERO.' Se declara parcialmente fundado el recurso de transparencia interpuesto

en contra del Ayuntamiento de

Ixtlahuacán del Río, Jalisco, dentro del expediente de recurso de transparencia 119/2015 y sus acumulados

298/2015 y 408/2015, por las razones expuestas en el último considerando de la presente resolución.

RT-119/2015 Ysus acumuladosPrimera Determinación:
Denunciante:

Consejero Ponente:
Sujeto obligado: ¡ :""~ l'11'U:!e, f)¡': l''''/.~;!~,~!-i~,N!'.'', ¡¡ ',~.IN;:-Gr<:~M,('I()'" P¡;'~:.IL:"'1.D¡'::J,\I.I~CO ¡

Or. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Ixtlahuacán del

Río, Jalisco.
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~
. M nicipios, toda vez que según se desprende del artículo 25, punto 1, fracción VI, dicho

sujeto obligado debe de publicar permanentemente en internet o en otros medios de fácil

acceso y comprensión para la población, así como actualizar al menos una vez al mes, la

formaci' fundamental que le corresponda:

)
¡
/

impresiones de pantalla certificadas, se desprendió que algunos apartados corresponde a
la información relativa al apartado de Transparencia del Gobierno de Jalisco y no bía
sido generada por el sujeto obligado, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 8 y 15

e Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

En ese sentido, tenemos que el Ayuntamiento de Ixtlahuacán del Río, Jalisco, incumplió

con lo requerido en la resolución emitida por este Instituto, toda vez que del análisis de.l9~·-··· :~.~~'.

Artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios.
Fracción IVincisod),e), f),
FracciónV incisosi),D, k),1), m), n), ñ), o),p), q), r),s), t), u),v),w) x).

Aquella información que el sujeto Obligado es omiso en publicar es la siguiente:

Artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

FracciónI incisosn, g), h), ¡), k), 1),m).

Fracción" incisosa),b), e),d).
Fracción111incisosa), b),e),d), e),n.
Fracción IV incisoa), b),d),e), n, g).
FracciónV incisosa), b),e),d),e), g).
FracciónVI incisosa), b), e),d), e),n, g),h), i), j), k),1).
FracciónVII
FracciónVIII
FracciónIX

Artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios.

La información que sí publicó el sujeto obligado y es innecesario requerir es la siguiente:

la información fundamental que le corresponda.

Dr. Francisco Javier GonzálezVallejo
Ayuntamiento de Ixtlahuacán del

Río, Jalisco.

RT-11912015Ysus acumuladosPrimera Determinación:
Denunciante:

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:

Fracciones 111, IV, V, VI, VIII, X, XI, XII, XIII, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIV, XXV
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V)l-35 pólizas ce 105 cheques expedidos:

~'I}fIestado de l.' deuda püblica del sujeto ob1iS"00,donde se señale
cuarco menos respoosabre de la a~orizació!l, fecha decontratación
monto c!('! crédito.LE.' oe interés,monto tstat amo-tizab'e,píazode

ti) 1...05 oecrercs y expedientes relalivús, a 1~5€)(prnpiac¡one'.'- que I e.:ol!een
por dÜlidt.d púctica:

sI Losviajes oficiales, Su cosco, itinerario, agenda y resultados;

n 195 concesiones, licencias. permisos e aurorizacioncs otorgadas de 11)5

(t!tirnos tres años:

\
I

q) L1Sconvoraronas y resoluciones sobre h(i{acion€'~ pl)blkJS en IN~erta
de adquisiciones, obr J pública, proyectos de inversión y prescaoon de
servicio';, de cuando menosíos últimos tres ,U105; ':" '

p) L.:o'J,-:o'wocütors,1'i-':/ resoiudones sobre C:O!1,U:'::OS pOi in'l¡t"ción \_~n
mcter!a de.adquismooes, obrs pública, proyectos ue inversión y
prestación de servidos, de éUal1domenos los últimos <Tesaños: ,

.,. ...!3s~tt-.g(,';">lr.·:.ir.';,.

áOqUf$IG:Jl1e~.onra puouca, p·n,;y~r.tos00.;IIWt;"!j'S¡ony prf:'$.~...)(.!on (le
servicios, cte f.Ua!1COmenos jos úttirnos tH~S.?r,,:')-:·.

,..,•., " :, .._ ~._¡.;,-. . :,. ':~',.. . "'~' ; .•••.

+ '" «;

.._.__ ._._._._-.-.- _.-.._ _ ..:.~ ,;__ ..'-.

GA5TOS y OTIlAS ~RDlDAS
GASTOS OE FUNOOKAMIENTO
SERVlOOS Pffi50NAlU

1,109,569,4"
260,394,856
"S.fi16"osO
9.736.901

360,811.648
5,248.,125,813

',202)I9l.191
1,846,632,821

g16,19.

976.79"

TOTAl. OE INGRE50S '''',)::5:.::9''',2;..:12'-'..0='.

Z015

INGRESOS Y OTROS 8ENEflCOS
lNGRBOS OEGESnÓN
IM~ESTOS
DtRE0f05
PRODUCTOS OE TlPO CORRrtNTt
APROVECHAMIENTOS DE nPO CDRR'ENTt

PARTIClPACJONES, APORTA.QDNES, TRANSFERENCIAS, AS!GNACIONES. SUBSIDIOS y 8TRAS A.YUDAS
PA.nOPAOONES y APOOTAOONE5
TRANSfWNOAS, ASlGNAQDHES. SUBSfDK)S VOTltAS AYUDAS

OTROS rHGft¬ SOSy BatERCtOS
rNGRESOS HNANOEROS

Estado de Actividades
Del01/01/2015 al 31/01/2015
"Cifras preliminares"

...r-rv.•·., ;....

+ :;: \_.~·:~~1ili~r:'_~~~~~:::.::.~~1~~"~·~',~l"("tiH",,.f~·;'~'y..".. ....

i
I
1 ,

1

J
I¡
1

1
!
j

¡
~

",,,",¡:¡.) .r.~~~.

k) El contrato y {tOst(1realizado pr)r coocepio de pago de ~-':f.'~C:ki~(1
sujeto obtígado. conríe se :'2r'ra'e nombre de 1.1empresa, ,llsr;ttrcr'~r1"
.!m;tiOlrJt,QS"el ronceoto d~_~apJ una de l~Sasesorías. a~,Écomo el t ..a~}?io
:·:.':<>I.i

.1) les ~J~[QSde comumcación soctar, de c.J<~ndomenos tos ú~ún):'·x.U'{'-:)
anos; ;<

~ r •

egre~os(cheques)
O. ::<U!(;,::~pl)r

~in:;n;J~(d:' po1?',lk:

De:~;lede

o
~--"'_.~--~:.

~ (0 ¡;.

fJ Las rerrameracrones mensuales por puesto. incluido todas i,IS
prestaciones, estímulos o compensaciones; , ':

g)'¡__asllómin,1scompletas del sujeto obliga co, de cuando menos los
últimos tres años. y en su caso, con sistema de búsqueda; .!. .,(h"'~lo,;f

i~,','H-,~~)

~)El presupuesto de egresos anual y. en su CdSO, el rlasificilt10r por objete
~¡ gasto del sujeto obligad9. de cuándo menos'Ios úttlmos tres años: r~
d) El o'-ganigrdma del sujeto obligado, con las modíücaciones de cuando
menos los últimos tres años;

:el Laplantilla del personal del sujeto Obilg':;(10, con las modiñcaoones de
(LIando menes los últi!nos tres ailos; ::::

t,.UCJIIUV ,;ICII'V;) hJ~ Ullnf¡V:!Io u ec 01'"-1:::', 0__

',<':: ,jI.. ~;.'
" I~,," ·,n.4,,~ I.;i~Jo ;.. ~: •. -;·.II~"I,O

Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Ixtlahuacán del

Río, Jalisco.

RT-119/2015 Y sus acumuladosPrimera Determinación:
Denunciante:

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:
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Este Consejo estima que a ninguno de los 2, pues no tuvieron cada uno el plazo legal

comple señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
do de Jalisco y sus Municipiosy la propia resolución.

¿A quién se le debe imponer la amonestación pública, al titular de la adrnlnlstraclón
, llca municipal 2012 - 2015 o al titular de la administración pública municipal que -

tró en funciones a partir del primero de octubre del año 2015?

(;
es de junio del año2015, esto nos conducea preguntarnos:

Es un hechopúblicoy notorioque el 01 primerode octubredel año2015,huboun ca~"\

e administraciónpública municipalcon motivo de los comicioselectoralesocurrido en el \
1

Según la Ley de Transparenciay Acceso a la InformaciónPúblicadel Estado de Jalisco y

sus Municipiosal responsable del incumplimiento.

¿A quién se le debe imponer la medida apremio, consistente en una amonestación
pública?

Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del Estado de

Jalisco y sus Municipios, señala que cuando se incumple con una resolución de este

Instituto se deben imponer las medidas de apremio expresamenteestablecidasen dicho
cuerponormativo.

. :¡

J
1:
.:i

A.1 6oI.~flfACC. ¡h.rVya7.~ LALEVOfMOVllltw)'( 1'RAH$I'UHTt.:UELESlroouE JAL~CO, COM"JftOl'~lOE 1I~IS. 3
FRACC.CX\fII.MT.l1a.. ARt. 212 y 2~OElREClNAENTOoe \A lEYOE!.tc'JKr8/l.0 ul:".ESTAt...""'Oo!: J,!.,LISCO.

PM-,o C~I=I¡:SI'ONDiENIE: PM COtiCEPIU DE Ot:W::CHOS. AAI. 24 n~AC(.' De, I:M:I~ll s I 'f ue~A.,<; FItI\C('J(')...."'S
....\l..JCMlfiS. ul:!.Lo\lEYOE I~U~oa EsrAtX)UEJAt.t5CO'~AR.\t~ EJE:=lC!o:,ilOflSCl\lYI1,aN'rE.~j~Ol!o VCi:MAS

(\tIlJ(:;.\CIONt:SflSCJ.1.t:'SC(.'(C!(I:$t"()t40¡E",tl:'S.

AA11CULOS:

NOE:)rA.'tt:NLOSSl.l''\JESrCSul:!lASCAVSASotr~u; .....(.)(;...:.CJO>IOI:.(I...:''Ü''I. ,IIJ(:H:,tJL(,)146. '''1'Y u., U~ L.Alt:y ce
,,",0"'-101.0 y ~¡,T'ORTE DELes lACvCEJAl.~OCOMOIQON'ESPAR" COJ'lSERVA.Rl.A:

+ 'l' - •.....
- ~- ~ ..., e ;:~tü ~:;-;.:'.... ::"·,<.~~j~t¡~('''';:I.,I:.I''·-':(."<.~:···.'::', ',J.;;.rv-t:::!::'C:1:T::'1t'!IA!\'~.,~;z:,,;!.,·:I',l,'r ::'-":;¿_:::::':l.IJ"I"f(.~¡:~·,¡~..., t ..:<

.•';' ;I,;j ¡:; 1:.- ;~,~' .,¡:.."'......·~·-.IJ.
,- I~¡:"·,~.~...~ 1:;'; ~..;.~ _;.:;',;:';:: ,1,1.1 I~>C:':)

Dr. Francisco Javier GonzálezVallejo
Ayuntamiento de Ixtlahuacán del

Río,Jalisco.

, iteiRT· 119/2015 v sus acumuladosPrimera Determinación:
Denunciante:

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:
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No obstante lo anterior, se apercibe al Presidente de la Administración Pública Municipal

2015 - 2018 del Municipio de Ixtlahuacán del Río Jalisco, que para el caso de que

incumpla con la resolución y esta determinación de cumplimiento, si será responsable del .
incumplimiento y por lo tanto se le impondrá como medida de apremio una amonesta . '1f< ,. =-«. \

\r: con copia al expediente laboral. i

/
.En ese sentido, la nueva administración deberá dar cumplimiento al presente recurso de
tr sparencia, situación por la cual se le otorga el plazo máximo de 30 treinta días hábiles

nfados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación correspondiente,

ublique y actualice de manera completa la información correspondiente a los artículos 8
fracción IV incisos b), e), D, g), Fracción V inciso y, del Artículo 15 las fracciones XX, XXI,

Como consecuencia de ello, no procede imponer la primera medida de apremio en virtud

de que es indeterminable la persona física en su carácter de servidor público que incumplió
con la resolución, razón por la que no se impone.

Al igual, sí el Presidente de la Administración Pública Municipal 2015 - 2018 ingresó el 01

de octubre, y el plazo fenecía el 22 de octubre, tampoco contó con los 30 días hábiles
completos señalados por la Ley de la Materia y de la propia resolución.

Sí el día 01 primero de octubre del año 2015 se realizó el cambio de administración Pública
Municipal, el Presidente Municipal de la Administración 2012 - 2015, solo contó con
algunos días, no con los 30 concedidos, sin poder cumplir de manera posterior porque ya

no se encontraba en funciones.

La resolución definitiva se notificó el 07 de septiembre del año 2015, por lo tanto los 30
días hábiles para cumplir, iniciaron a correr el día 09 de septiembre del 2015 y fenecieron

el día 22 de octubre del año 2015.

Analicemos lo anterior.

Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Ixtlahuacán del

Río, Jalisco.

RT· 119/2015y sus acumuladosPrimera Determinación:
Denunciante:

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:
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Cuarto.- No obstante lo anterior, se apercibe al Presidente de la Administración Pública
2015 - 2018 del Municipio de Ixtlahuacán del Río Jalisco, que para el caso de

e incumpla con la resolución y esta determinación de cumplimiento, si será responsable
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la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Tercero.- Se requiere al sujeto obligado para que una vez que transcurra el tér .~~ .._-- -,'1

10torgadO en el resolutivo anterior, dentro del plazo de 03 días hábiles, informe a este )
Instituto del cumplimiento realizado, anexando copias certificadas de las impresione -

I pantalla, con las que acredite la correcta publicación y actualización de la información

e fundamental correspondiente a los artículos 8 y 15, ello, de conformidad a lo dispuesto con
rli~ulos 98 fracción 111, 99 Y 100 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso

Segundo.- Derivado del cambio de administración pública, se le otorga a la nueva
administración pública de este sujeto obligado el plazo máximo de 30 treinta días hábiles

contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación correspondiente,
publique y actualice de manera correcta y completa la información correspondiente los
artículos 8 y 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Jalisco y sus Municipios. Aunado a esto se requiere al sujeto obligado para que publique

la información fundamental que le corresponde de conformidad al artículo 25, punto 1,
fracción VI y elimine de su portal web la información relativa al Gobierno del Estado de
Jalisco.

Primero.- Se tiene al sujeto obligado: Ayuntamiento de Ixltahuacán del Río, Jalisco,

incumpliendo lo ordenado en la resolución dictada por este Instituto el día 02 dos de

septiembre de 2015 dos mil quince, en el recurso de transparencia 119/2015 y sus
acumulados 298/2015 y 408/2015.

D ETER M I NA CiÓ N:

Por las consideraciones y fundamentos antes expuestos, se hace la siguiente:

Bajo este orden de ideas, se tiene al Ayuntamiento de Ixtlahuacán del Río, Jalisco, en

cuanto.a los incisos de las fracciones señalas del artículo 8 y 15 de la Ley de la Materia,
incumpliendo lo ordenado en la resolución del presente de recurso de transparencia.

Dr. Francisco Javier González Vallejo
Ayuntamiento de Ixtlahuacán del

Río, Jalisco.

RT·11912015 Y sus acumuladosPrimera Determinación:
Denunciante:

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:
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Miguel Ángel dez Velázquez
Secretario Ejecutivo.

Fran avarro Benavides
Consejera

Firman los Consejeros Ciudadanos..ínteqrantes del Pleno del In tituto de Transparencia e
;;. "-

InformaciónPúblicade Jali~to y el Secr~ario Ejecutivo,que auto¡izay da fe.
/ \

\

Así resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública de

Jalisco por unanimidadde votos del Consejero Ponente: Francisco Javier González Vallejo,
la Consejera Presidenta Cynthia Patricia Cantero Pacheco y la Consejera: Oiga Navarro

Benavides.

Notifíquese; con testimonio de la presente determinación personalmente por medios

electrónicos a la parte recurrente y por oficio al sujeto obligado.

del incumplimiento y por lo tanto se le impondrá como medida de apremio .una

amonestación pública con copia al expediente laboral de conformidad a lo establecido por
el artículo 117, punto 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformaciónPública del

Estado de Jalisco y sus Municipios.

Dr. Francrsco Javier ~onzalez Vallejo
Ayuntamiento de Ixtlahuacán del

Río, Jalisco.

RT·11912015Ysus acumuladosPrimera Determinación:
Denunciante:

Consejero Ponente:
Sujeto obligado:
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